
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 1, de 2 de enero de 2025

			 


		

		

		
			OTRAS DISPOSICIONES

			OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

			9

			RESOLUCIÓN 1723/2024, de 10 de diciembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se regulan los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2024, para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza.

			Conforme al artículo 11 de los Decretos 395/2005, de 22 de noviembre, 35/2007, de 27 de febrero, y 248/2007, de 26 de diciembre, por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal no sanitario y sanitario de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza-Servicio vasco de salud, corresponde a la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud efectuar la convocatoria del proceso de evaluación para el encuadramiento en cada nivel.

			El Decreto 60/2022, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Acuerdo alcanzado en Mesa Sectorial de Sanidad, en su reunión de 8 de julio de 2021, dispone que se aprueba el citado Acuerdo en orden a la realización de convocatorias en los siguientes ejercicios hasta la implantación de un nuevo procedimiento de evaluación y reconocimiento de nivel de desarrollo profesional.

			La Resolución 1184/2023, de 19 de junio, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, regula los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2022 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza, y la Resolución 2425/2023, de 29 de diciembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, regula los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2023 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza.

			Por todo ello y teniendo en cuenta los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, las modificaciones recogidas en el apartado 5 del Anexo al Decreto 106/2008 de 3 de junio que le son de aplicación,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Objeto.

			El objeto de la presente Resolución es la regulación de los requisitos, formas y plazo de solicitud y procedimiento de evaluación y asignación del nivel en la convocatoria ordinaria de evaluación y desarrollo profesional de profesionales de Osakidetza-Servicio vasco de salud correspondientes al ejercicio 2024.

			Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

			Podrán solicitar la participación en este proceso el personal fijo y no fijo pertenecientes a todos los grupos profesionales de Osakidetza, que cumplan además de los requisitos de acceso establecidos en el artículo 3 de la presente Resolución, estar en situación de activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en las organizaciones de servicios de Osakidetza, durante el plazo de solicitud establecido para la convocatoria.

			Acorde a los artículos 4 y 5 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, la solicitud y reconocimiento de nivel solo podrá llevarse a cabo hacia el Nivel inmediatamente superior al reconocido. Aquellos y aquellas profesionales encuadradas en el Nivel de acceso, por no disponer de Nivel reconocido en Osakidetza o el Sistema Nacional de Salud, solo podrán cursar solicitud de reconocimiento del Nivel I.

			El personal que se encuentre en situación de promoción interna temporal únicamente podrá solicitar el desarrollo profesional en la categoría en la que tiene el nombramiento fijo teniendo derecho a percibir el complemento de desarrollo profesional correspondiente a dicha categoría.

			La presentación de la solicitud de nivel de desarrollo profesional es voluntaria y, en la misma, la persona interesada deberá acreditar cumplir o estar en condiciones de cumplir dentro del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos en esta convocatoria.

			Artículo 3.– Requisitos de acceso.

			Según se recoge en el artículo 5 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, así como en el apartado 5 del anexo al Decreto 106/2008, de 3 de junio, se establecen como requisitos para tomar parte en la convocatoria de evaluación y reconocimiento del nivel de desarrollo profesional, los siguientes:

			1.– Acreditar la prestación de servicios efectiva en Osakidetza, según las siguientes especificidades:

			a) El personal fijo con plaza en propiedad en Osakidetza o en situación de reingreso provisional, deberá acreditar la prestación efectiva de servicios en Osakidetza, en la categoría desde la que se opta al desarrollo profesional, en situación de servicio activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, durante al menos un año, prestado en los últimos tres años previos al inicio del plazo de solicitud de la convocatoria.

			b) El personal fijo sin plaza en propiedad en Osakidetza, según establece el Decreto 106/2008 de 3 de junio, deberá acreditar la prestación efectiva de servicios en Osakidetza, en la categoría desde la que se opta al desarrollo profesional, en situación de servicio activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, durante los tres años previos al inicio del plazo de solicitud de la convocatoria.

			c) El personal no fijo deberá acreditar haber prestado al menos tres años de servicios en Osakidetza en la misma categoría desde la que se solicita el desarrollo profesional. Los servicios deben haber sido prestados en los cinco años inmediatamente anteriores al inicio del plazo de solicitud de la convocatoria.

			El personal no fijo deberá haber tomado parte en el último proceso de Oferta Pública de Empleo convocado, con realización efectiva del examen de la categoría desde la que opte. Excepcionalmente, si por causa de fuerza mayor no se presentó a la prueba, podrá considerarse siempre y cuando hubiese realizado la oportuna solicitud de presentación a la misma.

			2.– Reunir 5 años de servicios prestados en la categoría desde la cual se opta al desarrollo profesional.

			Para el cálculo de los servicios prestados se considerarán los periodos de tiempo de servicio activo o asimilado con reserva de plaza, desempeñados en las Organizaciones Sanitarias integradas organizativa y funcionalmente en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas de Salud correspondientes a Estados miembros de la Unión Europea.

			a) Para profesionales según la regulación del Decreto 395/2005 de 22 de noviembre y Decreto 35/2007 de 27 de febrero se considerará:

			– El desempeño de puestos funcionales de la categoría, y en su caso especialidad, desde la cual se opta al reconocimiento u otras categorías del mismo grupo profesional en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas de Salud de los Estados miembros de la Unión Europea, siempre que para su desempeño fuera exigible titulación sanitaria de nivel Licenciado o Diplomado (o equivalentes) según proceda, a excepción de los años de formación para la obtención de los títulos oficiales de especialistas en Ciencias de la Salud, salvo que hubieran sido en situación de servicios especiales.

			– Los servicios prestados como personal investigador en Centros Oficiales de Investigación u Organizaciones adscritas al Sistema Nacional de Salud, con contrato de trabajo para el que sea exigible titulación sanitaria de nivel Licenciado o Diplomado (o equivalentes) y la especialidad correspondiente.

			– Los servicios prestados como personal contratado para servicio de atención continuada.

			b) Para profesionales regulados según el Decreto 248/2007 de 26 de diciembre se considerará:

			– El desempeño de puestos funcionales de la categoría desde la cual se opta al reconocimiento, u otras categorías distintas, siempre y cuando pertenezcan al mismo o superior grupo profesional, de la rama sanitaria o no sanitaria, según proceda, en el Sistema Nacional de Salud o Sistema de Salud de los Estados miembros de la Unión Europea.

			– Los servicios prestados como «Auxiliar de enfermería en función de técnico» de conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad de 14 de junio de 1984, serán computables para el desarrollo profesional en la categoría de Técnico/a Especialista.

			3.– Reunir los años de servicios prestados requeridos para el acceso al nivel solicitado.

			a) A los servicios prestados en la categoría, y siempre y cuando se reúnan al menos cinco años en la misma, se podrán añadir los servicios prestados en otros grupos profesionales en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas Públicos de Salud correspondientes a Estados miembros de la Unión Europea, a razón de los siguientes valores:
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			b) A los servicios en la categoría desde la que se solicita el desarrollo profesional prestados en otras Administraciones Públicas se valorarán a razón de un 50 %, siempre y cuando se acredite la prestación efectiva de servicios en Osakidetza en la categoría desde la que opta al desarrollo profesional, según lo establecido en el apartado 1 y 2 del presente artículo.

			Artículo 4.– Solicitudes y documentación a aportar durante el plazo de solicitud.

			Cada participante deberá realizar una única solicitud a través de la aplicación informática de Desarrollo profesional de Osakidetza-Servicio vasco de salud, disponible en la dirección http://lanbidegarapena.osakidetza.eus y en la página web de Osakidetza. Osakidetza-Servicio vasco de salud facilitará a través de sus organizaciones de servicios los medios informáticos precisos para realizar la solicitud conforme a lo previsto en este párrafo.

			El o la profesional deberá cumplir los requisitos de acceso, así como los años de servicios prestados requeridos para acceder al nivel de desarrollo profesional, el 31 de diciembre de 2024. Las personas solicitantes dispondrán del plazo de 1 mes desde el día que surta efectos la presente Resolución, para cumplimentar y presentar la solicitud y documentación correspondiente conforme a lo que establece el presente artículo.

			El o la profesional, efectuará su solicitud en la aplicación de Desarrollo Profesional y registrará y acreditará, si procede, los servicios prestados en otros servicios de salud del SNS o en otras administraciones en la aplicación de Curriculum Vitae. Aquellas personas cuyos servicios prestados fuera de Osakidetza-Servicio vasco de salud hayan sido ya validados solo habrán de registrar los nuevos servicios prestados alegados, aportando la documentación acreditativa correspondiente para su validación.

			La documentación acreditativa para la validación de los servicios prestados externos será documentación original o fotocopia compulsada de la misma, conteniendo esta compulsa la fecha, nombre y apellidos, y firma legible del o de la responsable de la compulsa. Osakidetza-Servicio vasco de salud podrá requerir a la persona interesada traducción jurada respecto a la documentación presentada en idiomas no oficiales de la CAPV. No se computará ningún servicio prestado cuya fecha de inclusión o modificación por la persona usuaria en la aplicación informática de Curriculum Vitae, sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			La consignación de datos falsos en la solicitud, así como en la documentación e información que se aporten, se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de la adopción de las medidas legales que correspondieran.

			Una vez efectuada la solicitud en la aplicación de desarrollo profesional, cada profesional podrá obtener y archivar el resguardo de la solicitud efectuada.

			Quienes se encuentren en situación diferente a la de servicio activo, deberán presentar la referida documentación en cualquiera de las Organizaciones de Servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la Sede de la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud o a través de las vías previstas en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El domicilio indicado en el apartado de Datos Personales de la aplicación Osakidetzakoa https://osakidetzakoa.osakidetza.eus se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona solicitante su consignación como la comunicación de cualquier cambio del mismo a Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			La admisión al proceso requiere haber realizado y presentado en tiempo y forma, dentro del plazo establecido, la correspondiente solicitud y documentación acreditativa de servicios prestados requerida en esta fase.

			

			Artículo 5.– Relaciones de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria.

			1.– Relación provisional de personas admitidas y excluidas.

			Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud dictará Resolución aprobando la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con expresión, en su caso, del motivo de exclusión, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones y subsanar la solicitud. Esta Resolución será publicada en la página web de Osakidetza.

			2.– Relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

			Finalizado el plazo de reclamaciones, la Directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud dictará Resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con expresión, en su caso, del motivo de exclusión. Esta Resolución será publicada en la página web de Osakidetza.

			Artículo 6.– Fase de méritos curriculares y autoevaluación.

			Las personas admitidas en la relación definitiva dispondrán del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución que contenga la relación de admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria para efectuar la alegación de los méritos curriculares del Bloque B (Formación, Docencia/Difusión del Conocimiento e Investigación/Innovación) y los méritos curriculares contenidos en el Bloque C (Implicación y Compromiso), en la aplicación informática de Curriculum Vitae.

			En este mismo periodo, la persona profesional, podrá proporcionar informaciones que considere relevantes para su evaluación en los distintos factores o ítems, cumplimentando la/s Ficha/s de Aportaciones a la evaluación, y realizando, de esta manera, su autoevaluación.

			Respecto a la evaluación de los méritos curriculares del Bloque B y los méritos curriculares contenidos en el Bloque C, se tomarán en consideración los méritos correspondientes a los seis o siete años anteriores, conforme al periodo de permanencia que corresponda al nivel en el que se ha sido reconocido con anterioridad, computándose los mismos hasta el 31 de diciembre de 2024. En el caso de optar al nivel I, se tendrá en cuenta todo el currículum de la persona profesional.

			Las personas profesionales cuyos méritos de currículum hayan sido validados por Osakidetza con ocasión de anteriores procesos, solo habrán de registrar los nuevos méritos alegados aportando la documentación acreditativa correspondiente para su validación. Igualmente, podrá aportarse documentación relativa a méritos ya registrados que hayan sido rechazados por Osakidetza en razón de carecer de documentación acreditativa o resultar esta insuficiente. La documentación acreditativa para la validación de los méritos curriculares será documentación original o fotocopia compulsada de la misma, conteniendo esta la siguiente información: fecha, nombre y apellidos, DNI y firma legible de la persona responsable de la compulsa. Osakidetza podrá requerir al o a la interesado/a traducción jurada respecto a la documentación presentada en idiomas no oficiales de la CAPV. No se computará ningún mérito curricular cuya fecha de inclusión o modificación por la persona solicitante en la aplicación informática sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de méritos.

			Igualmente, no se computarán aquellos méritos que no estuvieran finalizados mediante documento expedido en fecha 31 de diciembre de 2024.

			Serán excluidas de oficio aquellas solicitudes cuyos méritos curriculares aportados por la persona profesional no alcancen el mínimo de puntos requerido en el Bloque B para el Nivel de Desarrollo Profesional solicitado.

			

			Artículo 7.– Exactitud de los datos.

			La consignación de datos falsos en la solicitud, así como en la documentación e información que se aporten, se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de la adopción de las medidas legales que correspondieran.

			El domicilio indicado en el apartado de «Datos Personales» de la aplicación Osakidetzakoa https://osakidetzakoa.osakidetza.eus se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona solicitante su consignación como la comunicación de cualquier cambio del mismo a Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Artículo 8.– Situaciones especiales.

			A las personas profesionales que se encuentren en situación de licencia o permiso con derecho a reserva de puesto de trabajo, en el caso de que la duración de dichas situaciones sea superior a un año, se les asignará como puntuación de los factores e ítems evaluados por el mando correspondientes al Bloque A y al Bloque C, la puntuación media obtenida en su Organización por los y las profesionales de su grupo/categoría profesional, dentro de su grupo de antigüedad, durante el período en que permanezcan en dicha situación. Caso de no ser posible la anterior, por no contarse para el cálculo de esta media con un número de profesionales igual o superior a 25, se tomará como referencia la puntuación media obtenida por profesionales de Osakidetza dentro de su grupo/categoría profesional y grupo de antigüedad.

			A los y las profesionales en situación de servicios especiales y a los y las profesionales que se encuentran en ejercicio de funciones de representación sindical, se les asignará la puntuación mínima del nivel al que por antigüedad pudieran acceder.

			Artículo 9.– Procedimiento y criterios de evaluación.

			La evaluación se desarrollará conforme a los artículos 6.– Tipología de profesionales a efectos de evaluación, 7.– Factores de evaluación y 8.– Criterios de evaluación de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal profesional no sanitarios y sanitarios de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza.

			En el proceso de evaluación participarán la propia persona Profesional, el/la Responsable del Área, Servicio o Unidad donde preste servicios la persona evaluada, y el Comité de Evaluación de la Organización de Servicios constituido al efecto. Con carácter general se designará como evaluadores/as a mandos que ostenten puestos con rango de Supervisor/a, Jefe/a de Servicio/Sección/Unidad, o puestos de mando de rango superior.

			a) Finalizada la Fase de méritos curriculares y autoevaluación regulada en el artículo 6 de la presente Resolución, la persona responsable del Área, Servicio o Unidad tiene la función de evaluar los factores e ítems correspondientes a los Bloques A y C relacionados con los ámbitos de actividad, competencia y dominio profesional, así como los relativos a implicación y compromiso con la Organización a fecha 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de que pueda serle solicitada información sobre otros aspectos objeto de evaluación, registrando los resultados de su evaluación en la aplicación establecida al efecto y presentándolos ante el Comité de Evaluación de la Organización de Servicios para su revisión y tratamiento.

			Cuando la persona responsable del Área, Servicio o Unidad no pertenezca al mismo grupo profesional que la persona profesional evaluada, la evaluación correspondiente a Dominio Profesional será realizada por la persona responsable superior jerárquica o funcional.

			

			Cuando en la Organización de servicios no exista responsable del mismo grupo profesional que la persona profesional evaluada, la evaluación será realizada por la persona responsable jerárquica siempre que tenga igual o superior titulación que la persona profesional evaluada, pudiendo el Comité de Evaluación designar una persona asesora con la misma titulación y/o especialidad de la persona evaluada.

			Las personas profesionales de la Escuela de Enfermería de Osakidetza, en base a sus especiales características, serán evaluados por el/la director/a de la Escuela y adscritos/as al Comité de la Dirección General.

			El procedimiento de evaluación para el personal no fijo, especialmente en lo relativo a la asignación de evaluadores/as y Comités de Evaluación podrá adaptarse en base a las especificidades de este tipo de personal.

			b) El Comité de Evaluación de la Organización de Servicios recibirá y analizará toda la información generada a lo largo del proceso; las evaluaciones realizadas por los/las Responsables de Área, Servicio o Unidad, las fichas de aportaciones cumplimentadas por las personas profesionales evaluadas y los resultados de la baremación de los méritos curriculares, procediendo en su caso a la aprobación de los resultados de la evaluación.

			Si, a la vista de los resultados obtenidos en los distintos apartados, el Comité de Evaluación considerara conveniente ampliar la información respecto a la persona profesional, podrá recabar una evaluación complementaria de la persona evaluada a profesionales de su Área, Servicio o Unidad, o en su caso, de su especialidad de otra Organización de Servicios.

			El Comité de evaluación, finalizada su actuación, elaborará y aprobará la relación provisional de los niveles acreditados, remitiendo la misma a la Dirección General de Osakidetza.

			En todos los casos, deberá superarse la correspondiente evaluación alcanzando la puntuación mínima para cada bloque y nivel establecida en el artículo 8 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, para la asignación del nivel correspondiente.

			A los órganos encargados de la evaluación de los y las profesionales, les serán aplicables los artículos 23 y 24 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Artículo 10.– Procedimiento asignación de niveles.

			a) Resolución provisional de asignación de niveles.

			El Comité de Evaluación, una vez aprobada la relación provisional de los niveles acreditados, remitirá la misma a la Dirección General de Osakidetza.

			Tras la emisión de informe por el Comité Corporativo, la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza ordenará, mediante resolución, la publicación de la relación provisional de los niveles acreditados en la página web de Osakidetza.

			Contra esta Resolución provisional de asignación de niveles de desarrollo profesional de la Directora de Recursos Humanos podrán formularse reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Las reclamaciones formuladas en tiempo y forma serán estimadas o desestimadas por medio de Resolución definitiva de asignación de niveles de desarrollo profesional.

			

			b) Resolución definitiva de asignación de niveles.

			La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud ordenará la publicación en el BOPV de la Relación definitiva de niveles asignados correspondientes.

			Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación en el BOPV.

			Artículo 11.– Efectos del encuadramiento y efectos retributivos de la Evaluación.

			Los efectos del encuadramiento en el nivel correspondiente serán a partir del 1 de enero del año 2025, siendo reconocidos a nivel económico desde dicha fecha, de acuerdo a los importes establecidos anualmente para cada nivel y grupo profesional, conforme a las Leyes de Presupuestos.

			En caso de evaluación negativa la persona profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos años desde esta, contados a partir de la resolución de asignación definitiva de niveles.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			En todo lo no previsto expresamente por la presente Resolución, serán de aplicación las normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el Decreto 395/2005, de 22 de noviembre, Decreto 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal no sanitario y sanitario de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como las adaptaciones recogidas en el apartado 5 del Decreto 106/2008, de 3 de junio de 2008.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a contar en ambos casos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, conforme a lo establecido en los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de diciembre de 2024.

			La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			SUSANA LÓPEZ ALTUNA.
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IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Miximos: 45 puntos.

E1 bloque C se compone de los tems «Trabajo en equipox y «Capacidad de adaptaciéns que son
‘evaluados por o mando, eniendo en cuenta lls Fichals de Aporiaciones a a Evaluacion inclidas en
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BLOQUEC

Elbloque C s compone de los subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
Ia organizaciéns y eActtud de mejora y adaptacion al cambios, evaluados a fravés de sus
conespondientes ftems.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el o 1a profesional.

FACTOR 6.- IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo 45 puntos.
‘SUBFACTOR 6.1.- TRABAJO EN EQUIPO.
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les otorgar la puntuacién equivalente a 1 dia.

— La formacién continua no presencial se puntuard hasta un méximo de 600 horas(60 créditos en
computo anual. Se excluye de esta mitacion aquellos cursos incluidos en Ios programas de formacion
de Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actidad de Formacién Continua sers, para la presente Convocatora, e
establecido para las actvidades de Formacion Postgrado.

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

"~ Formacén Presencal oetfcada en Crédios (GFO/Universiarcs) HorasiDis. e
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Reuniones cienifcas:

Se entendera como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacién o
debate de los conocimientos especificos de una profesion o drea de conocimiento entre (os y las
profesionales relacionadas con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, SMposios, etc

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

Reuniones cientifcas (Méximo 1.5 puntos por Reunién).

- Carfcats en Oros (CFCMmersiais). 1 Posicrédio
I Cartfoataen o (0.1 Posion.
I Caroats en Dfs. o5 Prosia

FACTOR 4.- DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMENTO.
Se valorarén as actidades docentes realizadas en relacion a os siguientes amiitos:

— Docencia en aspectos bésicos de Ia especiaidad ylo puesto ejercido, identficados deniro del

— Docencia en tscnicas complementarias en relacion a a especiaidad y/o puesio de trabajo.
— Docencia en gestén, formacidn en investigacion y técnicas docentes.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
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FACTOR 4.- DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMENTO.
Se valorarén as actidades docentes realizadas en relacion a os siguientes amiitos:

— Docencia en aspectos bésicos de Ia especialdad ylo puesto ejercido, identficadas dentro del
Servico.

— Docencia en tscnicas complementarias en relacion a a especialidad ylo puesio jercido.
— Docencia en gestén, formacidn en investigacion y técnicas docentes.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomaréin, como referencia para a consideracién de Autoria de una comuricacion o publicacion
1as definidas en s cNormas de Vancouvers.

Docencia Pregrado:
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Otros méitos relacionados con la investigacicn.
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BLOQUEC

Ebloque C se compone de los subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
Ia organizaciéns y cApliud de mejora y adaplacion al cambios, evaluados a fravés de sus
conespondientes items.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
ala Evaluacién incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR 6.- IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo 45 puntos.

‘SUBFACTOR 6.1.- Trabsio en equipo.

fems Sshasin Fursssén
~Trabajoen equio. Evalia 5 Grados. -1

'SUBFACTOR 6.2.- Colaboracién con la Organizacion.

s Sshasin Funsssén
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¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de otras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad porla
persona asistente ylo expide as fitulaciones o acredtaciones correspondientes a la misma.

— La baremacidn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entenderd como

Ibito intemacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y
‘ambito estatal aquellos eventos cuyo ambito de fusién sbarque un Unico pais (autonomia o tertorio
el mismo)

— Los méritos que confemplan una limitacion méxima temporal en cuanto @ su compUID, 2
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que el o a profesional particpe.

FACTOR 3.- FORMACION.

En este apartado se valorarin la formacion postgrado, y a formacisn continua reaiizada, siempre.
que no formen parte de un plan de estucdios para la btencion de una tuiacion oficial

- Se valoraris
bitos:

1as ttulaciones postgrado o formacion confinua recibida en relacion a fos siguientes.

— Formacién en contenidos propios de la discipina profesional yio del puesto efercido, asi como
en aquelias herramientas y técnicas vinculadas al mismo.

— Formacion en hemamientas de organizacion, gestion,  innovacion.

610 se consideraran las tiulaciones postgrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cienticas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.

— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).

 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

Caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuaré segin as horas de formacion
recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de praciicas o estancias en organizaciones.
que pudieran ser requeridas para fa obtencion de Ia ituacién o acreditacion correspondiente).

Titulacion-Formacién Postgrado:
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BLOQUEC
E1 bloque C se compone de los tems «Trabajo en equipos y «Capacidad de adaptacions.

Los items referidos son evaiuados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
ala Evaluacion incluidas en la solictud, cumplimentadas por el o la profesional

FACTOR IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Miximo 45 puntos.
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ANEXO I
'BAREMO DE MERITOS DE DIPLOMADOSIAS SANITARIOSIAS.
BLOQUE A

El bogue A se compone de los faciores denominados cActvidad Asistencials y «Dominio
Profesional, divdiéndose cada uno de elos en subfaciores evaluados a través de diversos fems.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el o 1a profesional.

FACTOR 1.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL: Méximo 80 puntos.

SUBFACTOR 11 CONSECUCION DE OBJETNOS DEL EQUPO Y GRADO DE
CONTRIBUCION INDIVIDUAL A LOS MISMOS.

Fers St Fssin

 Evouiin e Resulados y Otyeios cel EquporUnidac

Compresis e Res s O e Enp
onprde e Ry O caasams (060

Grato o oo i o R stados y Ofebuos el
Eaupondas.

'SUBFACTOR 1.2.— PLANIFICACIGN, ORGANIZACIGN Y UTILIZACIGN DE RECURSOS.

s Eeeey Fussin
— Orgaizacen planitasén  escuien e problenss.
~ Uizainde recesos.

BwiasGaks  (0-20

FACTOR 2.- DOMINIO PROFESIONAL: Méximo 120 puntos.
‘SUBFACTOR 2.1.- DOMINIO TECNICO.

s St St
— Acogia, vloacén y plandicasion e chvidad
— fecucién e cusados, orias, pusbas, ratamiens. Evaia 5 Grados. 080

—Regiso conuidad evaluacn y omacin de 3 persona s

'SUBFACTOR 2.2.- RIGOR PROFESIONAL.

Fers St Fssin
— Cumplmnto e nomss y arecrces.

. BwiasGaks  (0-20
— Actuatzacén y mefora profesiona.

'SUBFACTOR 2.3.— RELACION CON LA PERSONA USUARIA/PACIENTE/FAMILIARES.

s Exreey Furiasin
- Comunicacion, acsesbiady empata.
- Satsacsen de  persons ussarafani.

Evasia 5 Grados. 0.2
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FACTOR 5.— INVESTIGACION, INNOVACION Y OTROS MERITOS.
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Proyectos de Investigacién.

Se entenderén como tales los proyectos evaluados por un Comité de Investigacién intemo,
Organismo_Financiador o Agencia de Evaluacén de proyecios concedidos a través de una
Convocatoria Piblica (se consideran exclusivamente los proyectos finalizados @ la fecha establecida
enla convocatora)
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cuando éstos sean:
— Créditos de Universidades Estataes.
— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).

 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

formacién recibida (quedando excluidas aquelas horas de realizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudiran ser requeridas para la obtencion de la ftulacion o acreditacién
conespondiente).

Titulacion-Formacién Postgrado:

Comprende la_formacién postgrado entendida como titios y diplomas expedidos por las
Universidades o entidades adscras a las mismas destinados  Ia formacion avanzada de carcter
‘especializado o mulidiscipinar, difgida a la especialzacion académica, profesional o invesfigadora;
Master Postgrado, Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuaré de manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de Desarrolo profesional
los siguientes titulos postorado:

~Master Oficiles expecidos por Universidades (Créditos Universiarios igusles o superiores a 60).
Titulo de Doctora, Suficiencia Investigadora, Diploma de estudios avanzados (DEA).
— Especiaidades de Enfermeria cuando no son requisito para el acceso al puesto,

Se aplicard la ponderacién siguiente; 100%, 75%, 50% y 25% en las respectivas convocatoras.
para las cuales se aporte.

Tiuacion.
"~ Tiacones scadéricas o requerdss par Loenciatra. 45 Pl Tisadén
accesoalpueste Delomatra. 45 Pos/ Tsasidn

Formacién Postgrado.

Maximo 25 puntos por actividad formativa.

 Formacién Presencal et en Cridios UnerstarosForss. 08 Pl

 Farmation o presenca carficads en Criatos Unversiars. 006 Proshars

 Formacion o presenial certfiada en oras 006 Proshara

Expeoiiiades de Enfermert cundo o son equito para cceso al pute. T2Pumos.
Formacién Continua:

— Se entenders como formacién continua aquellas actvidades destinadas a mantener, aumentar o
mejorar Ia_competencia profesionsl una vez oblenida Ia fiuiacien bésica o de a especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

— Las actividades que no especifiquen créditos ni horas, seran puntuadas por dias lectivos, caso
de estar adecuadamente certficados. A las actvidades que o especifiuen crédtos, horas ni






OEBPS/image/AC2031010026.png
— Presidene, Direcioa o Secretarea Comité Inemaconal. oPusie,
OrganzsdonCenifes EsaaRegena. 4 Posievent.
Veepresidentea Comité Orgaizacor e et A e
- - " © EsaRegona. 3Pusie
ot oo ntemacona. 3P
1 Voua Comité OrgarizadrClet EsaiaiRegons. 2Pesiev,
FACTOR 5. INVESTIGACION, INNOVACION Y OTROS MERITOS.
[~ de Docioa (excye valorasin d curses e dociorads y Sfsencia o P Thte
investgadoraDEA)
- Sufcienca vesigadoraDEA (excye valrasen de cursos i docrado). 0P Suc I DEA
|- Drecsn de Tess octrl 2Pos Tesis digea.

I Tt d Tess Dactora

05 Ploz/aa s
f0afs).

Proyectos de Investigacién.

establecida en la convocatora).

Se entenderin como Proyectos de Invesiigacin Ios proyectos evaluados por un Comité d
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ANEXOV
BAREMO DE MERITOS DEL GRUPO DE TITULACION E
BLOQUE A
ACTIVIDAD, COMPETENCIA Y DESEMPEFO PROFESIONAL: Miximo 85 puntos.
E1 bloque A se compone de 10s siguientes items que son evaluados por el mando, teniendo en

cuenta las Fichals de Aporiaciones a a Evaluacion incluidas en la slicud cumplimentada por ¢l 0 1a
profesional
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BLOQUEB

FORMACION, DOCENCIA Y DIFUSIGN DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION.

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente;

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,

‘especiico y habitual del puesto de rabajo desempefiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad porla
persona asistente ylo expide as fitulaciones o acredtaciones correspondientes a la misma.

— La baremacitn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entendera como
‘ambito interacional aquellos eventos cuyo ambito de difusibn abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de diusion abarque un Gnico pais (autonomia o teriorio del
mismo).

— Los méritos que confemplan una limitacion méxima temporal en cuanto @ su compUID, 2
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que el o a profesional particpe.

FORMACION.

En este apartado se valoraré la formacién realizada, siempre que no forme parte de un plan de.
‘estudios para a oblencibn de una tulacion ofical

5610 se considerar a formacion continua, organizada y certficada por las entidades siguientes:
~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
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BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
‘especiico y habitual del puesto de rabajo desempefiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad porla
persona asistente ylo expide as fitulaciones o acredtaciones correspondientes a la misma.

— La baremacitn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entendera como
‘ambito intermacional aquello eventos cuyo ambito de difusibn abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de difusion abarque un Gnico pais (autonomia o temiorio del
mismo).

Los méritos que contemplan una imitacién mixima temporal en cuanto a su computo, se entenden
referdos a cada convocatoria en la que el 0 la profesional participe.

FACTOR 3.- FORMACION.

En este apartado se valorarin Ia formacién postgrado, y Ia formacisn continua reaiizada, siempre
que no formen parte de un plan de estudios para la btencién de una tulacion oficial

s fulaciones postorado o a formacién confinua recibida en relacicn a os siguientes

— Formacion en los contenidos propios de su érea de activdad deniro de a organizacion.

— Fommacién en los conferidos propios de la profesion en el ambito de las actuaciones y
prestaciones de Osakidetza.

— Formacion orientada a la elnnovaciéna en el &mbito de la disciplina profesional.
— Formacion en gestion, investigacion y técnicas docentes.

610 se consideraran las tiulaciones postgrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y





OEBPS/image/AC2031010013.png
Fomseion o presendal erficas enneras Punzs
= Master 4004001 s,
~Naster 300300  Dipoms Posigrado 3300 55 Pos.
~ MasterDpioma Pesgrado 200256h 55 Pos.
~NasterDpioma Pesigrado 100-106h 35P0s.
—Dpoma Postrado <1o0h 003 Proshora

Formacién Continua:

Se entenderé como formacion continua aquelas actvidades formativas destinadas a mantener,
‘aumentar o mejorara competencia pofesional una vez obtenida a fiulacion bésica o dela especiaidad
comespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, ec.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

La formacion continua no presencial se puntuaris hasta un maximo de 600 horas/60 crécitos en

computo anual. Se excluye de esta limitacion aquellos cursos incluidos en ios programas de formacion
de Osakidetza.

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.
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Reuniones cienifcas:

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacién o
ebate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento enire los Y la
profesionales relacionadas con la materia; congresos, joradas, mesas redondas, smposiums, et

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

Reuniones Cientifcas (Maximo 1,5 puntosireunin)
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Se entendera como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacién o
ebate de los conocimientos especificos de Una profesion o érea de conocimienio enire Ios Y la
profesionales relacionados con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, SMposios, etc

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.
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DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION.

Se valorarén las acividades docentes realizadas relativas  contenidos propios de Ia disciplina
profesionalyio del puesto ejrcido, asi como en aquellas heramientas y técnicas vincuiadas al mismo.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

— Universidades y Escuelas Uriversitarias, Centros docentes pibiicos (incuyendo los concertados
cuando expidan ttulos oficiales).

— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomarén como referencia para la consideracién de Autoria de una comunicacion o publicacion
1a definida en las eNormas de Vancouver.

Docencia Posigrado y Fomacion Continua.

Comprende las actividades docentes de cardcler posigrado ylo vinculadas a la formacion
continuads; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, oc.

[Docencia Formacin Contia. [Cursos mpartdos. 1 Punosiora

Reuniones Cientifico-técnicas.
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ANEXO

BAREMO DE MERITOS DE LICENCIADOS/AS SANITARIOSIAS

BLOQUE A

El bogue A se compone de los faciores denominados cActvidad Asistencials y «Dominio
Profesional, divdiéndose cada uno de elos en subfaciores evaluados a través de diversos fems.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.

la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el o 1a profesional.

FACTOR 1.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL: Méximo 100 punios.

SUBFACTOR 1.1.- ORIENTACION AL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.
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Se tomarén como referencia para la consideracién de Autoria de una comunicacion o publicacion
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Docencia Pregrado.
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Docencia Postgrado y de Formacién Continua.

Comprende las actividades docentes de cardcler posigrado yio vinculadas a la formacion
continuads; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, ec.
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FACTOR 5. INVESTIGACIGN, INNOVACION Y OTROS MERITOS.
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Proyectos de Investigacién.

Se entenderin como Proyectos de Invesiigacin I0s proyectos evaluados por un Comité d
Invesiigacién infemo, Organismo Financiador o Agencia de Evaluacién de proyectos concedidos
ravés de una Convocatoria Pibica (se consideran exclusivamente los proyectos finaizados a a fech
establecida en la convocatora).
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Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacién o
Gebate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento enire los Y la
profesionales relacionados con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, SMposios, etc

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgars la puntuacibn equivalente a 1 dia

1,5 ptosiReunisn).

12 Posirio
.12 Prshora.
8 Posida.

FACTOR DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION.

Se valorarén las acividades docentes realizadas relativas a contenidos propios de Ia disciplina
profesionalyio del puesto ejrcido, asi como en aquellas heramicntas y técnicas vincuiadas al mismo.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.
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 Colegios Profesiones, Sociedades Cienticas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en vitud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pdbicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.
— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).
 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

En el caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de.
formacién reciida (quedando excluidas aquellas horas de reaizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudiran ser requeridas para la obtencion de la ftulacion o acreditacién
conespondiente).

Titulacion-Formacién Postgrado:

Comprende la_formacién postgrado entendida como fitios y diplomas expedidos por la
Universidades o entidades adscras  las mismas destinados  la formacion avanzada de carcter
‘especializado o mulidiscipinar, difgida a la especiaizacion académica, profesional o investigadora;
Master Postgrado, Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuaré de manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de Desarrolo profesional
los siguientes titulos postorado:

~Master Oficiles expecidos por Universidades (Créditos Universiarios igusles o superiores a 60).
~Titulo de Doctora, Suficiencia Investigadora, Diploma Estudios Avanzados (DEA).

Se aplicard la ponderacién siguiente; 100%, 75%, 50% y 25% en las respectivas convocatoras.
para las cuales se aporte.

Fomadn e [

Formacién posgrado
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ANEXO NI

BAREMO DE MERITOS DE LOS GRUPOS A2 Y B2

BLOQUE A

E1 bloque A se compone de los factores denominados «Actividad y Desempeios y «Dominio
Profesionals, divdiéndose cada uno de elos en subfactores evaluados a través de diversos tems.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el o 1a profesional.

FACTOR 1. ACTIVIDAD Y DESEMPERO: Miximo 80 purios.

SUBFACTOR 1.1.- ORIENTACION AL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.

s Evasdin Putissin
~Deserpeo il — .
— Contbucna s bietes deIa UnidadSenico. Grases
'SUBFACTOR 1.2.- EFICIENCIA EN LA GESTION DE RECURSOS.
fams Eeuscin Puntissin
— Orgaizacen, plniasén  esouién de
probiemas. Evasia 5 Grados. o
= Uizaindo recesos.
FACTOR 2. DOMINIO PROFESIONAL: Méximo 120 punos.
‘SUBFACTOR 2.1.- DOMINIO TECNICO.
fems Evasdin Puntissin
Do Téeneny Actaizacén Prfesiona. Evalia 5 Grads. =]
‘SUBFACTOR 2.2.- COMPETENCIA PROFESIONAL
e Evasdin Furiasin
—Raacin con s person usuara y sasfacsion. "
Evasia§ Grados. o0
—Fgor Profesional.
BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo

siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
especifico y habitual del puesto de trabajo desempefiado, siendo e Comité de Evaluacion quien

Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

- Se entiende como entidad organizadora de una actividad formativa o docente, aquella que ordena
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Docencia Postgrado y de Formacién Continua.

Comprende las actividades docentes de cardcter posigrado yio vinculadas a la formacion
continuada; cursos, seminarios, talleres, e

[ Cursos impartdos. (08 purosioa
I~ TotoraResponsatie Pracieas Gurso Posigrade * puntoicrso posgrado.
|- Evauasin e Proyectos (Tesnas, Postgados, ..} 1 punt poyect

Reuniones Cientifico-técnicas.

Ponencia.
[Prmet avora Ponrte. 6 a
A puntosiponenc
rtemaconst itorts Clshorador  Moderador. |3 purospnencis.
Prmeta avora Ponrte. 3 punosponencs.
— saal Regional. P
itorts Clsboradort oderadora._| 15 prtosponenca.

Comunicacién Oral, Comunicacion video, Comunicacion Péster-.

Primeta ol Ponrte. 3 puntos Comunicasio.

e -
Autorta Cosboradors | Woderadors. |15 puniosl Comurcacén.
Primeta auorta | Ponene. 15 puntsicomuicacén.

— saal Regional. -
Autora Casborador | Voderador, | 015 purtoscomumcanen.

— Comunieasonesanenconss e dndgacion en o Smbis de 3 profesén -

s presonaciones s ) 09 poros! Comurieacn.

*Si las ponencias o comunicaciones obfienen algin premio o distincién su puntuacion se
incrementara en un 50% (Excepto Moderadoria).

Pubicaciones.

Pubicacien de Atiuios.
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Organizacion y gestén de actiidades docentes y de difusion del conocimiento.

Comprende la organizacién de actiidades de docencia y difusidn del conocimiento; cursos

congresos, mesas redondas, etc.
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— Organismos y Centros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE
Entidades y organismos de la Adminisiracién.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.

— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).

 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

Caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuaré segin as horas de formacion
recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de praciicas o estancias en organizaciones.
que pudieran ser requeridas para fa obtencion de Ia ituacién o acreditacion correspondiente).

Tituacion y Formacion Continua:

Se entenderé como formacion continua aquelas actvidades formativas destinadas a mantener,
‘aumentar o mejorar competencia pofesional una vez obtenida a fiulacion bésica o dela especiaidad
comespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, ec.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgars la puntuacibn equivalente a 1 dia

La formacion continua no presencial se puntuaré hasta un méximo de 600 horas/60 créditos, en
computo anual. Se excluye de esta lmitacién aquellos cursos incluidos en 10s programas de formacion
e Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actividad de Formacion Continua sers, para a presente Convoatoria,de.
25 puntos por actvidad.

Tiuacion.
Cosnciabra. 45 Puriost Thsasien
Tiulacone académicas o requerdas para | ~DpeTabes. 45 Puriost Thasien
e acceso l pueso. ~ Téicna Superr. 35 Purost Tiacn
éaicots. 25 Puriost Thasien

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

Formasin Prezancal caifcada & Crkdios CFOICSios T8 punlerin.
UnvestaroshorseDiae. 0.1 puros hora.
Eomacin no presenoil erticadaen Crdios CFC/Crédhos Unversiars, 075 punics
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Se entendera como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacién o
ebate de los conocimientos especificos de Una profesion o érea de conocimienio enire Ios Y la
profesionales relacionados con la materia; congresos, jomadas, mesas redondas, simposiums, et

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

1,5 puntosReurin).

[ puriicedn
.1 purosiora
05 punosita

FACTOR 4.- DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMENTO.
Se valorarén as actidades docentes realizadas en relacion a os siguientes amiitos:

— Docencia en contenidos propios de la discipina profesional o del puesto efercido, asi como en
‘aquellas herramientas y técnicas vinculadas al mismo.

— Docencia en herramientas de organizacicn, geston, & inovacicn.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en vitud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pdbicas del Estado.

Se tomaréin, como referencia para a consideracién de Autoria de una comuricacion o publicacion
1as definidas en s cNormas de Vancouvers.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado a impartda para la obtencion de una tulacién académica
ofical
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ANEXO IV
BAREMO DE MERITOS DE LOS GRUPOS DE TITULACION C Y D
BLOQUE A

E1 bloque A, se compone de los factores denominados «Activdad y Desempefios y «Competencia
'y Dominio Profesionals, dvidiéndose cada uno de ellos en diversos ftems.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el o 1a profesional.

FACTOR ACTIVIDAD Y DESEMPERO: Méximo 35 puntos.

s Evasiin Furtissin
Desempefioycontibusén a resutados. on
— Resolusén de probiemas. Evasia 5 Grados. o

— Ordeny uifzacinde recesos.

FACTOR COMPETENCIA Y DOMINIO PROFESIONAL: Miximo 50 punios.

Fers Evasiin Furtissin

Actatzacén y meforaprofesions. . =

—Retacin con 2 person usuara  sssfacsion Bz s Grados =]
BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
‘especiico y habitual del puesto de rabajo desempefiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad porla
persona asistente ylo expide as fitulaciones o acredtaciones correspondientes a la misma.

— La baremacidn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especicado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entenderd como

Ibito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y
ambito estatal aquellos eventos cuyo ambito de cfusién sbarque un Unico pais (autonomia o fertorio
el mismo)

— Los mértos que contemplan una limiacién méxima temporal en cuanto a su compULo, e
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que el o a profesional particpe.
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Organizacion y gestén de actiidades docentes y de difusion del conocimiento.

Comprende la organizacién de actiidades de docencia y difusidn del conocimiento; cursos
congresos, mesas redondas, etc.
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BLOQUEC

E1bloque C se compone de los subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
1a organizacions y «Orientacion a la mejoras, evaluados a ravés de sus corespondientes items.

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el o 1a profesional.

FACTOR 6.- IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo 45 puntos.

‘SUBFACTOR 6.1.- Trabsio en equipo.

I s St Purizoin
E=rr— a8 Gracos. o

'SUBFACTOR 6.2.- Colaboracién con Ia organizacien.

feme Evsoin Furasén
— Compromsso con o Obietvos de Orgaizacn. | Evalia’Grados. o0-10
— Parcpasii on s acvidades delSenvsolUndas. | Evalia’sGrades. o0-10

— Parcpasiin enéegans, comis y grpes. Mo certfcatos. mixino de s puies.
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BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente;

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
especiico y habitual del puesto de trabajo desempeiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de otras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad porla
persona asistente ylo expide as fitulaciones o acredtaciones correspondientes a la misma.

— La baremacitn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entendera como
‘ambito interacional aquellos eventos cuyo ambito de difusibn abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de diusion abarque un Gnico pais (autonomia o teriorio del
mismo).

Los méritos que contemplan una imitacin mixima temporal en cuanto a su computo, se entenden
referidos a cada convocatoria en la que el o la profesional participe.

FACTOR 3.- FORMACION.

En este apartado se valorarin la formacion postgrado, y a formacisn continua reaiizada, siempre.
que no formen parte de un plan de estucdios para la btencion de una tuiacion oficial

4 las tulaciones postorado o formacion confinua recibida en reacién  los siguientes

— Formacion en técnicas complementarias en relacion a a especialidad yio puesto ejercido

— Formacion en gestion, formacién en investigacién  técnicas docenes.

610 se consideraran las tiulaciones postgrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.
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— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomaréin, como referencia para a consideracién de Autoria de una comuricacion o publicacion
1as definidas en ias «Normas de Vancouvers.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado la impartda para la obtencion de una tulacién académica
oficia
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“Excepto profesionales cuyo puesto actual sea profesorfa de Escueta Universitaria de Enfermeria.

Docencia Residentes.

- Coorinadra Uridad Docere Espesaidades Enfemeria (Masimo 10 3os) 25 Plosiao.
- Profesora en Unidad docerts de especisdas de enfomeria. 04 Prshora.
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“En el caso de profesores/as de la Escuela Universitaria de Enfermeria puntuarén exclusivamente
cursos de Ia linea inerservicos.

Docencia Postgrado y Formacion Continua acrediada.

Comprende las actividades docentes de cardcler posigrado ylo vinculadas a la formacion
continuads; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, oc.

[ cursos imparidos” 05 Peshon
[ tora Responsatie d Pricicas Curso Posgado. 1 Plosiourso psiraco
|- Evauasin e Proyecios (Tesnas, Postgrados, o) 1 Puntos proyecto.

“En el caso de profesores/as de la Escuela Universitaria de Enfermeria puntuarén exclusivamente
cursos de Ia linea inerservicos.
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La Fomacion Posigrado comprende titios y dplomas expedidos por las Universidades o
entidades adscritas  las mismas destinados a Ia formacién avanzada de caricler especialzado o
muliciscipinar, irgida a |a especializacin académica, profesiona o investigadora; Masier Posigrado,
Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuaré de manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de Desarrol profesional
los siguientes tituios posigrado:

~Master Ofciles expedidos por Universidades (Créditos niversitarios iguales o superiores a 60).
Titulo de Doctora, Suiciencia Investigadora, Diploma de Estudios Avanzados (DEA).

Se aplicaré Ia ponderacién siguiente; 100%, 75%, 50% y 25% en las respectivas convocatoria
para las cuales se aporte.

Tiuacion.
~Tidacones académicas o requeras para e | Losnisura. 45 punos Masiin
accesoal st Dilomtura (830 GrpoB). | 45 puntos Miacién

Formacién Postgrado.
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Formacién Continua:

Se entenders como formacién continua aquelas actividades destinadas a mantener, aumentar o
mejorar Ia_competencia profesionsl una vez obtenida Ia fiuiacien bésica o de Ia especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
oforgaré la puntuacién equivalente a 1

La formacion continua no presencial se puntuaris hasta un maximo de 600 horas/60 crécitos en
computo anual. Se excluye de esta limitacién aquellos cursos incluidos en ios programas de formacion
e Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actidad de Formacién Continua sers, para la presente Convocatora, ¢
establecido para las actividades de Formacidn Postgrado.

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.
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FACTOR FORMACION.

En este apartado se valoraré la formacién realizada, siempre que no forme parte de un plan de.
‘estudios para a oblencibn de una tulacion ofical

5610 se considerar a formacion continua, organizada y certficada por las entidades siguientes:
~ Universidades y Escuelas Universitarias.

— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).

— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.

— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.
— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).
 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

En el caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de.
formacién reciida (quedando excluidas aquellas horas de reaizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudiran ser requeridas para la obtencion de la ftulacion o acreditacién
conespondiente).

Tituacion y Formacion Continua:

Se entenderé como formacion confinua aquelas actvidades formativas desfinadas a mantener,
‘aumentar o mejorar la competencia profesional una vez obtenida la ftlacion basica o a especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
oforgaré la puntuacién equivalente a 1

La formacion continua no presencial se puntuari hasta un maximo de 600 horas/60 crécitos en
computo anual. Se excluye de esta limitacion aquellos cursos incluidos en los programas de formacion
de Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actividad de Formacion Continua sers, para a presente Convoatoria,de.
25 puntos por actvidad.





